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Resumen:

La integración jurídica profesionalizante de prácticas evaluativas, en la formación del jurista,
se revela como nueva cualidad de la dinámica de este proceso formativo. Proceso que
emerge como resultado de las relaciones dialécticas que se armonizan con el propósito de
sistematizar los niveles del desempeño jurídico. Resultados aplicadados en la carrera de
Derecho de la Universidad de Ciego de Ávila Máximo Gómez Báez. Se utilizaron métodos
como el histórico lógico, análisis y síntesis, estadístico y las técnicas de, observación,
encuestas, y consultas de expertos.

Palabras claves: Integración jurídica, evaluación profesionalizante, desempeño jurídico,
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Abstract:

The juridical professionalizing integration of evaluative practices in the jurist formation is
revealed as a new quality in the dynamics of this formative process. It is a process which
emerges as a result to the dialectic relations that harmonize with the purpose of
systematizing the juridical performance levels. It is applied at the Law Faculty at the
University "Maximo Gomez Baez" in Ciego de Avila. Methods as the historical logical, analysis
and synthesis, and statistical techniques, observation, surveys, and expert consultations
were used.

Keywords: Juridical integration, professionalizing evaluation, juridical performance, socio-
juridical practices.

Proceso de evaluación profesionalizante

Es tempus de asentar una  dinámica del proceso evaluativo del jurista desde un contexto
socio – jurídico determinado, contentivo de un enfoque contextual e interdisciplinar, como
axioma en la formación del profesional de las ciencias jurídicas que demanda la modernidad.

La Educación Superior en Cuba intenciona el egreso de profesionales competentes,
identificados con su contexto, capaces de transformarlo de su cultura , preparados
integralmente para asumir con responsabilidad  los requerimientos de su proyección
socioprofesional. Se resaltan en este orden las propuestas de autores como: Pérez, L.F.
(2009); García, J. (2010); Capdet, K. (2011); Bocanegra, H. (2006); Cabrera, X y Diéguez,
R (2013,2014); Salomón, L. (2006); Tantaleán, O. (2009); Molina, D.L. (2009); García, O.
(2001); Arroyo, E. (2009); Fix, H. (2012); Espinoza, F. (2009), Flores, L. y Rodríguez, M.
(2010) y Aguilera, R. (2008), quienes coinciden en reconocer la integralidad jurídica como
una prioridad formativa que debe sistematizarse para contribuir a la solución de los



2

problemas profesionales concretos, desde los componentes, académico, laboral e
investigativo.

El carácter profesionalizante de la evaluación es trabajado además por Lugo, D, Alonso, L y
Diéguez, R. (2014), como eslabón del proceso de formación del jurista, que permite una
visión totalizadora del Derecho, a la vez que contribuye a su formación integral y les permite
a los sujetos implicados realizar una valoración holista de los logros alcanzados por los
estudiantes en su proceso formativo.

En este sentido la dinámica del proceso de evaluación profesionalizante, se concibe como un
proceso formativo, productor del desarrollo e independencia cognitiva-valorativa del
educando. Es reflejo del plexo de capacidades, habilidades, valores, valoraciones, que
matizan la visión holista, e innovadora que demanda el jurista en formación, toda vez, que
propician la construcción de nuevos significados y sentidos a su proceso formativo,  lo que
permite identificar el carácter polisémico del derecho y la solución de los disímiles casos
prácticos que acontecen en el tráfico jurídico.

Al respecto resoluciones en Cuba (210/2007,120/ 2010) e instrucciones (1/09, 5/09), todas
del Ministerio de Educación Superior, han normado diversas aristas de la evaluación del
aprendizaje. Ésta ha sido estudiada por múltiples autores como: Bustamante, E. (2000);
Blanco, O. (2004), Escudero, T. (2003); González, M; (2000, 2001); Policarpo, A y Morales,
M. (2007) y Villamizar, J.A. (2005), Rodríguez, M (2009), quienes aseveran que la
evaluación como proceso presupone la descripción, seguimiento, observación y orientación
que permite el avance desde lo cuantitativo a lo cualitativo.

La caracterización epistemológica del proceso de formación del jurista y su
dinámica, corroboraron las insuficiencias suscitadas en relación con este proceso

Se consultaron las principales fuentes teórico-doctrinales con esta orientación epistémica que
confirman las inconsistencias que perviven al interior del proceso de enseñanza aprendizaje
del jurista, al no contar con una dinámica evaluativa profesionalizante que cualifique este
singular proceso formativo. Se destacan los aportes de Fiallo, J. (1996) , García, O. (2011) ,
García, O. (2011), García, J. (2010) y Fernández, D. (2004),Fuentes, H.C. (2009) Kagan, S.
(1994) y Jonson, D.W. y Holubec, E. J. (2006), de Rodríguez, M. (2004), quienes han
trabajado categorías de importancia como la contextualización, la interdisciplinariedad, la
sistematización, entre otras que se retoman y profundizan en esta investigación, direccionadas al
proceso formativo del jurista.

Se caracterizó la situación actual de la dinámica del proceso de evaluación del aprendizaje en
la formación del jurista de la carrera de derecho de la Universidad de Ciego de Ávila, Máximo
Gómez Báez”, Cuba. En este tenor se detectaron algunas insuficiencias, siendo pertinente
resignificar las relativas al trabajo de las disciplinas jurídicas y básicas de la carrera, las que
se están consolidando en estos momentos donde:

El número de profesores por disciplina es una limitante insoslayable que atenta contra la
calidad y proyección técnica- metodológica de las mismas. La inobservancia de la concepción
del ejercicio jurídico, desde la tributación armónica de todas las disciplinas y la escasa
participación de los operadores jurídicos y jefes de organismos jurídicos, se enarbolan como
debilidades. El programa de trabajo metodológico de las disciplinas, está en proceso de
perfeccionamiento, que no logra articular un sistema evaluativo integrador que contextualice
desde la praxis jurídica los problemas profesionales. No se establecen las competencias
profesionales que desde cada disciplina deben integrarse para armonizar la formación
integral del jurista.

En consecuencia la dinámica formativa que se propone, intenciona la proyección deontológica
de la evaluación del jurista, que en pos de cumplimentar el propósito antes expuesto, toda
vez que, se suponen y contraponen los procesos de: contextualización jurídica de situaciones
evaluativas y la instrumentación jurídica de evaluaciones interdisciplinares, expresión de
prácticas evaluativas socio-jurídicas, proceso que emerge como resultado de las anteriores y
significa el punto de partida de esta modelación.
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Sistematización de los requerimientos formativos de la proyección socio-
profesional

Como categoría, se identifica con el proceso que desde la continuidad y consecutividad en la
construcción científica del contenido jurídico y formativo exigible, significa factores y criterios
técnicos profesionales, que propician la reestructuración epistemológica y praxiológica de ese
contenido, llevando al sujeto a niveles de profundización superiores, en los que aflora la
proyección socioprofesional del jurista. Ésta última, es definida como el desempeño socio-
jurídico que actualiza una lógica integradora de los modos, esferas y campos de acción a la
solución de situaciones jurídicas suscitadas en un contexto socio-jurídico concreto en el
tránsito formativo por los diferentes años académicos.

Desde esta lógica epistémica es conveniente resignificar que la integración del contenido
jurídico a la situación jurídica contextualizada constituye una premisa formativa a valorar
para sistematizar los factores y criterios técnicos profesionales a potenciar en la formación
del jurista. Su materialización exige la combinación de conocimientos, habilidades, valores y
valoraciones de la proyección socioprofesional del jurista. Los modos de actuación profesional
del jurista precisan de conocimientos generales del Derecho que se particularizan según la
esfera y campo de acción jurídicas.

La complejidad de la práctica jurídica exige la sistematización de los problemas profesionales
concretos afrontados en las diferentes esferas, modos y campos de actuación jurídica. Su
materialización exige del adecuado dominio de las disposiciones normativas La aplicación de
la norma jurídica debe corresponderse a su marco concreto de actuación, desde el
cumplimiento de su orden jerárquico, en atención a la responsabilidad imputable al caso en
cuestión, ya sea de naturaleza civil, administrativa y/o penal.

En todos ellos subyace, la necesidad de desarrollar en el jurista en formación la capacidad
técnica requerida para la extracción de ideas fundamentales y la argumentación jurídicas. Se
constituye en un requerimiento jurídico formativo que precisa conocer la pretensión concreta
de las personas naturales y/o jurídicas que interesan servicios, desde todos los marcos de
actuación del Derecho.
El éxito está en lograr desde cada posición jurídica, ya sea como fiscal, juez, abogado, entre
otras, la solución que garantice a las partes el cumplimiento de su pretensión, acorde a la
legalidad, con mayor seguridad y celeridad, en relación al cumplimiento efectivo de las
normas jurídicas vigentes.

Contextualización jurídica de situaciones evaluativas

Esta configuración emerge y se define como el proceso de adecuación y validación desde la
praxis jurídica de aquellas relaciones dialécticas entre el estudiante, el contenido, los sujetos
implicados y las herramientas mediadoras, que devienen en espacios de construcción de
significados y sentidos relativos al aprendizaje jurídico.

Este parte del reconocimiento y la determinación de las consecuencias jurídicas que
establecen los nexos teoría-práctica ante la solución de problemas socio-profesionales del
Derecho, en el marco concreto de actuación de los operadores jurídicos. De esta forma, la
mediación cultural, subjetiva y contextual, desde la integración de lo académico, laboral e
investigativo son sometidos a pruebas de realidad, en tanto, funcionan o no, para satisfacer
las demandas socio-jurídicas derivadas de los diferentes problemas profesionales prioritarios
de las esferas y campos de acción.

Las situaciones evaluativas deben contextualizarse al marco de actuación que las demanda,
no siendo el mismo posicionamiento del estudiante que razone su respuesta como si fuese
un abogado, que si actuara conforme procede un fiscal. La creación de estas en función del
desempeño, potencia un clima favorable en la autorregulación del aprendizaje del estudiante,
donde la apropiación de un determinado contenido jurídico permite interpretaciones
diferentes, según la posición asumida.

Instrumentación jurídica de evaluaciones interdisciplinares

La instrumentación jurídica de evaluaciones interdisciplinares es definida como el proceso de
creación, composición y organización de sistemas de evaluaciones coherentes con la
integración del contenido jurídico y formativo partiendo de la estructuración de relaciones
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intra e interdisciplinarias que den salida a los modos, esferas y campos de actuación
profesional del jurista.

Los sistemas de evaluación, bien sean de asignatura, año, disciplina o carrera, son
contentivos tanto de componentes personales como no personales. Dentro de los primeros
deben explicitarse los sujetos participantes en la evaluación y las diferentes funciones y
acciones que estos desempeñan. En cuanto a los componentes no personales, resultan
imprescindibles la definición de objetivos, contenidos, métodos y medios de evaluación del
aprendizaje.

Deben identificarse la diversidad de posibles relaciones disciplinares y estructurarse desde la
aplicación práctica de los presupuestos antes descritos. Éstas, devienen en objetos de
evaluación, que evidencian diferentes niveles de logro del estudiante a partir de la
integración de conocimientos-conocimientos, conocimientos-habilidades, conocimientos-
valores, habilidades-valores o conocimientos-habilidades-valores respecto al contenido
jurídico-formativo.

Prácticas evaluativas socio-jurídicas

La categoría prácticas evaluativas socio-jurídicas se define como el proceso de
sistematización del Derecho en su concepción normativa, axiológica y social, mediante
evaluaciones del aprendizaje, diversas y en orden creciente de complejidad, en cuanto a su
conceptualización, fines, funciones, objeto, participantes, instrumentos y calificación,
orientadas a la proyección socioprofesional del jurista.

Así, el proceso evaluativo debe considerar el vínculo jurídico entre: teoría-práctica-sociedad,
como triada indisoluble que configura la esencia del proceso formativo del jurista. El Derecho
como ciencia obedece a la comunidad jurídica, al resultar la dinámica social quien se supone
y presupone con la práctica jurídica. El análisis del principio de objetividad normativa revela
la imposibilidad de que el orden técnico-normativo alcance el desarrollo social, lo que no
significa que la práctica jurídica no contribuye al progreso científico. Es pertinente ilustrar las
relaciones explicadas en la figura 1.

Figura 1: Integración jurídica profesionalizante de prácticas evaluativas

Resultados obtenidos

Se aplicó una encuesta a los estudiantes y profesores de la carrera de Derecho, de la
Universidad “Máximo Gómez Báez” de Ciego de Ávila para conocer las particularidades y el
carácter de la evaluación del aprendizaje en su proceso formativo. Fue aplicada en dos
momentos, al inicio y culminación del curso escolar 2012-2013, a una muestra de 20
estudiantes de cada año académico, así como, extensiva a todos los profesores de la carrera.
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Se comprobó que coexisten serias insuficiencias en la concepción y aplicación de las
evaluaciones, que no potencien el carácter profesionalizante de la evaluación como proceso
formativo. Los expertos concuerdan en la necesidad de articular una dinámica de evaluación
profesionalizante en la formación del jurista, a través de una estrategia didáctica que
proyecte acciones que enfaticen en el carácter interdisciplinar y contextualizado de la
evaluación.

La integración jurídica-profesionalizante de prácticas evaluativas se interpreta como el
proceso de autorregulación integradora del contenido jurídico profesionalizante. Exige de la
generalización, concreción, sistematización y aplicación de los conocimientos, habilidades,
condicionantes deontológicas, que precisa el jurisconsulto para su egreso profesional
competente.
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